
 
 

 
 

 

EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 Ante la respuesta de afrontar incendios y avisos de bomba o cualquier otra emergencia 

expuesta en nuestro establecimiento, sería necesario ofrecer una atención especializada a 

las personas con discapacidad al objeto de prestarle una ayuda adecuada. 

 Es preferible que la evacuación de estas personas se realice cuando los Equipos de 

Emergencia haya verificado la evacuación total de la zona asignada a su desalojo. De esta 

manera, podrán prestarle una mejor ayuda a la persona con discapacidad aprovechando la 

menor presencia de obstáculos en las vías de evacuación. 

 Como Norma General de Evacuación, el Equipo de Emergencia deberá seguir las 

siguientes recomendaciones en la medida de lo posible: 

• Mantener la calma y no fomentar situaciones alarmistas. 

• Eliminar obstáculos en puertas y rutas de evacuación. 

• Emprender la evacuación con rapidez, sin gritos ni aglomeraciones. 

• No pararse en recoger los objetos personales. Tampoco pararse si se cae algún 

objeto. 

• Mantener libre la línea telefónica. 

 A continuación, se exponen los diferentes casos de personas con discapacidad que se 

pueden presentar: 

 

MOVILIDAD REDUCIDA 

 En este apartado se pueden presentar que sea necesario la utilización de las “Sillas de 

Evacuación” o utilicen su propia silla de ruedas o recurriendo a otras técnicas de traslado. 

• Sillas de Evacuación 

 Las sillas de evacuación se utilizarán para el traslado de personas con movilidad reducida y 

no puedan desplazarse por sus propios medios. Los Equipos de Emergencias serán los 

encargados del desplazamiento de las personas con movilidad reducida. 

 Las sillas de evacuación se ubicarán en lugares visibles y debidamente señalizados para 

agilizar su sistema de anclaje, así como su posterior apertura y utilización. 

• Técnicas de Traslado 

 Se deberá tener en cuenta las limitaciones específicas de la persona con movilidad 

reducida y el tiempo que necesitaremos para su evacuación. La elección del método de 

traslado de la persona discapacitada estará en función del estado, patología, edad, etc. 

 En muchas ocasiones, la persona con movilidad reducida hace uso de la propia silla de 

ruedas o recurriendo a alguna de las técnicas descritas a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Técnicas por Levantamiento 



 
 

 
 

 

Consiste en transportar a la persona sin ningún tipo de medio auxiliar. Puede ser realizado 

por una o dos personas. Este método es el más rápido, pero requiere de un pequeño 

esfuerzo en la manipulación de la persona. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

• Técnicas por Arrastre 

Consiste en trasladar a la persona utilizando un medio auxiliar, como una manta o una 

sábana. Es el método 

por excelencia cuando hay una gran cantidad de humos. Requiere más esfuerzo físico y un 

previo entrenamiento del personal. 

 
 

DISCAPACIDAD VISUAL 

 Cuando la evacuación del edificio afecte a personas con discapacidad visual conviene 

tener en cuenta una serie de recomendaciones básicas al objeto de que los Equipos de 

Emergencias puedan ser eficientes y eficaces en el desalojo de las zonas previamente 

asignadas: 

• El Equipo de Emergencia debe ofrecer la ayuda, pero deje que la persona explique 

qué necesita. 

• Hable de forma natural y tranquila a la persona de discapacidad visual. 

• Vaya describiendo las maniobras anticipadamente y recuerde mencionar escaleras, 

puertas, rampas o cualquier obstáculo presente en el recorrido. 

- La persona deberá agarrarse ligeramente a su brazo u hombro para guiarse. Tal vez 

camine un 

poco retrasado para evaluar las reacciones del cuerpo frente a obstáculos. 

- Cuando existan varias personas con discapacidad visual, solicite que se cojan de la 

mano formando una hilera y colóquese en la cabeza para dirigir la evacuación. Sería 

muy conveniente que alguien se coloque al final de la hilera. 

- Las personas cuando estén ubicados en el exterior deberán permanecer 

acompañadas hasta que sea declarado el fin de la emergencia, evitando que se 

encuentren desatendidos en un lugar no habitual para ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

III. PROBLEMAS AUDITIVOS 



 
 

 
 

 

 Las personas con dicha sensibilidad pueden tener dificultades para oír las alarmas y 

escuchar los mensajes emitidos. 

 Cuando exista una o más personas con sensibilidad auditiva y estas no se encuentren en 

un lugar equipado con señales luminosas, el Equipo de Emergencia deberá utilizar las 

siguientes técnicas de comunicación: 

• Utilice el lenguaje corporal y de gestos. 

• Hable de forma que le puedan leer los labios. 

• Evite hablar de espalda a la persona. 

• Verifique que ha comprendido lo que tratamos de informar. 

• Si tiene dificultad escriba lo que quiere decir. 

 


